
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

RESOLUCION DE ALCALDIA N° 791 -2016-A/MPSM

Tarapoto, 08 de marzo del 2016

V I S T O S :

El Informe N° 347-2015-SGPSyNI-GDS/MPSM de fecha 29.12.2015, 
expresando Conformidad y solicitando la Aprobación del Expediente Técnico con 

resupuesto total de Inversión, correspondiente al proyecto de inversión pública 
Mejoramiento de Capacidades Humanas para la Inclusión Social y Económica de 
s Organizaciones de Mujeres en los Distritos de Tarapoto, Morales, La Banda de 
hilcayo y Juan Guerra”. Con Código SNIP N° 227811, ubicado en los distritos de 

Tarapoto, Morales, La Banda de Shilcayo y Juan Guerra, Provincia y Departamento de 
San Martin; Proyecto establecido en la Función: Protección Social, División Funcional: 

** . j ^ í ^ Asistencia Social, Grupo Funcional: Protección de poblaciones en riesgo.

C O N S I D E R A N D O :

Que, mediante Nota de Coordinación N° 084-2014-OPI-GL-GPP/MPSM 
(Formato SNIP 06), de fecha 24.11.2014, la Oficina de Programación e Inversiones, 
eclara la Viabilidad del Estudio Definitivo a nivel de PERFIL del Proyecto de Inversión 

blica Menor Mejoramiento de Capacidades Humanas para la Inclusión Social y 
nómica de las Organizaciones de Mujeres en los Distritos de Tarapoto, 

rales, La Banda de Shilcayo y Juan Guerra, con Código SNIP N° 227811 en el 
neo de Proyectos del Sistema Nacional de Inversión Pública.

Que, mediante Nota de Coordinación N° 084-2014-OPI-GL-GPP/MPSM, de 
fecha 26.11.2014, el Jefe de la Oficina de Programación e Inversiones de la 

unicipalidad Provincial de San Martín, remite el registro en la Fase de Inversión del 
IP con código SNIP N° 227811, el cual fue registrado en el Banco de Proyectos del 
NIP con fecha 24.11.2014.

Que, la Subgerencia de Programas Sociales y Nutrición Infantil , ha 
evaluado el Estudio Definitivo a Nivel de Ejecución, correspondiente al proyecto de 
inversión pública denominado “Mejoramiento de Capacidades Humanas para la 
Inclusión Social y Económica de las Organizaciones de Mujeres en los Distritos 
de Tarapoto, Morales, La Banda de Shilcayo y Juan Guerra”. Con Código SNIP N° 
227811, encontrando coherencia y compatibilidad de la parte técnica, económica y 
operativa del Expediente Técnico elaborado de acuerdo a la magnitud del Proyecto, 
motivo por el cual ha presentado el Informe N° 347-2015-SGPSyNI-GDS/MPSM de 
fecha 29.12.2015, en el cual emite la Conformidad respectiva, asimismo se resumen 

s Antecedentes, Objetivos, Metas. Presupuesto, Modalidad de Ejecución, Ubicación y 
azo de Ejecución del Proyecto; solicitando al Sr. Alcalde, la Aprobación del 
pediente Técnico a Nivel de Ejecución, mediante Resolución de Alcaldía.
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w . MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

Que, a fin de ejecutar el proyecto, y de conformidad con las normas legales 
vigentes, es necesario Aprobar el Estudio Definitivo, con presupuesto total del 
Proyecto, denominado “Mejoramiento de Capacidades Humanas para ia Inclusión 
Social y Económica de las Organizaciones de Mujeres en los Distritos de 
Tarapoto, Morales, La Banda de Shilcayo y Juan Guerra”. Con Código SNIP N° 
227811.

En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica de 
unicipalidades, Ley N° 27972, Decreto Legislativo N° 276, y su reglamento Decreto 
upremo N° 005-90-PCM, y contando con el visto bueno de la Gerencia Municipal, 
ficina de Asesoría Jurídica, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de 
laneamiento y Presupuesto y Gerencia de Desarrollo Social.

E R E S U E L V E :

Sj) ARTICULO PRIMERO - Aprobar el Estudio Definitivo, proyecto de inversión pública 
“Mejoramiento de Capacidades Humanas para la Inclusión Social y Económica de 
las Organizaciones de Mujeres en los Distritos de Tarapoto, Morales, La Banda de 
Shilcayo y Juan Guerra”. Con Código SNIP N° 227811 con presupuesto total de S/ 
198,800.00 soles, el mismo que presenta las siguientes características:

ETIVO:
Mayor participación en la inclusión social y económica de las organizaciones de 

mujeres, en los distritos de Tarapoto, Morales, La Banda de Shilcayo y Juan
Guerra.

METAS FISICAS:

Organizaciones de Mujeres que desarrollan capacidades para su formalización y 
el ejercicio de su ciudadanía en los espacios de concertación, vigilancia y toma 
de decisiones:
- Conocimientos sobre ejercicio de su ciudadanía, habilidades sociales, 

derechos y liderazgo político, desarrollado en 230 mujeres provenientes de 
las OSB capacitadas.
50% de las organizaciones de las mujeres capacitadas con el proyecto, 
cuentan con un plan de formalización de su OSB.
70% de las mujeres de las OSB capacitadas con el proyecto, elaboran ideas 
para su participación en espacios del ejercicio de su ciudadanía, al concluir el 
proyecto.

Emprendimientos promovidos por mujeres organizadas, fortalecen sus liderazgos: 
80% de las mujeres de las OSB. capacitadas en emprendimiento, presentan 
propuestas para el ejercicio de sus competencias ganadas.
Conocimientos y habilidades en actividades productivas, desarrollados en 230 
mujeres provenientes de las OSB.
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DE SAN MARTÍN

98 .300 .00

9 ,500 .00

198,800.00

RESUMEN DEL PRESUPUESTO:

COSTO DIRECTO S/

OSTO INDIRECTO S/
|

TAL PRESUPUESTO S/

MODALIDAD DE EJECUCION:

íLa Modalidad de Ejecución del Proyecto en mención, será POR ADMINISTRACION 
, g l DIRECTA.

UBICACION:

Se desarrollará en los distritos de Morales, Tarapoto, La Banda de Shilcayo y Juan 
uerra, de la Provincia y Departamento de San Martin.

ZO DE EJECUCION:
Plazo de Ejecución del Proyecto, según lo establecido en el Expediente Técnico, 

de 5 meses

RTICULO SEGUNDO- APROBAR el Presupuesto Analítico del Proyecto de
nversión Pública Menor Mejoramiento de Capacidades Humanas para la Inclusión 
ocial y Económica de las Organizaciones de Mujeres en los Distritos de 
arapoto, Morales, La Banda de Shilcayo y Juan Guerra, con Código SNIP N°

227811” , que forma parte integrante de la presente Resolución (Anexo Formato B1).

ARTICULO TERCERO.- REMITIR copias de la presente resolución a la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto y Gerencia de Administración y Finanzas, para su

vVvconocimiento y fines pertinentes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, ARCHIVESE Y CUMPLASE
UuMCipalidad P

T A

GADF/GDS-MPSM 
RFS/SGPSyNI
C c.
Secretaria General 
Gerencia Municipal.
Gerencia de Administración y Finanzas 
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto. 
Archivo.

al da San Uaflk
OTO

a l te r  G ro n d e l J im é n e a  
A L C  -iLD E
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ANEXO: Formato B1

RESUMEN DE GASTO TOTAL DEL PROYECTO: 

"Mejoramiento de capacidades humanas para la inclusión social y 

económ ica de las organizaciones de mujeres en los distritos de 

Tarapoto, Morales, La Banda de Shilcayo y Juan Guerra de la 

provincia de San Martín"

(S O L E S )

ítem DESCRIPCIÓN

FIN AN C IAM IEN TO : 
RECURSOS PROPIOS

(SI) o//o

1. G ASTO S DIRECTO S
629%A Personal 12,500.00

B Servicios Técnicos y Profesionales 175.400.00 88.23%
C Materiales y Suministros 1.000.00 0.50%
D Refrigerios 400.00 0.20%
E Equipamiento - 0.00%

TOTAL G ASTO S DIRECTO S (A+B+C+D+E) 189,300.00 95%

2. GASTO S INDIRECTOS
F Gastos de Adiminstración - 0.00%
G Gastos Generales y Utilidades 1.000.00 0.50%
H Supervisión Externa 8,500.00 4.28%

TOTAL G ASTO S INDIRECTOS (F+G+H) 9,500.00 5%

—
GASTO  TO TA L D EL PROYECTO 198,800.00 100%

PO R C EN TAJES DE FINANCIAM IENTO 100%
I xonerado do IGV
Ñola: No so financia la compra do torrono. pago do impuesto (salvo 18% IGV ' IPM) ni costos judiciales
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GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 
SUR GERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y NUTRICION INFANTIL 

"AÑO DE I.A CONSOLIDACION DEL MAR DE GRAU"

INFORME N° 046-2016-SGPSvN I-GDS/MPSM
AL. ; Lie. G erber A. DIAZ FERNANDEZ

DEL

ASUNTO

REFERENCIA
FECHA

Gerente de Desarrollo Social 
Ing. Robert ESCUDERO SALDAÑA
Sub Gerente de Programas Sociales y Nutrición Infantil
ALCANZA PROYECTO DE RESOLUCION DE ALCALDIA PARA SU APROBACION DEL 
PROYECTO CON CODIGO SNIP N° 227811.
Informe N° 067-201 ó-O AJ/M PSM  
Tarapoto, 04 de marzo del 201 ó

Por el p resente  me d ir ijo  a usted p a ra  sa lu da rle  co rd ia lm e n te  y en a tención al docum ento 
de la re fe ren c ia , in fo rm a rle  que se leva n ta ron  las observaciones re a liz a d a s  p o r la O fic in a  de 
Asesoría Juríd ica y con op in ión  fa v o ra b le  p a ra  p ro ce d e r a la emisión de  la misma, p o r lo tan to  
se a lcanza  el P royecto  de  Resolución de A lca ld ía  p a ra  A P R O B A R  el Presupuesto A na lítico  con 
una inversión de S /  1 9 8 ,8 0 0 .0 0  soles, P royecto  de  Inversión Pública M enor “M ejoramiento de 
Capacidades H um anas para la inclusión Social y Económ ica de las O rgan izacio nes de 
Mujeres en los Distritos de Tarapoto, M orales, La Banda de Shilcayo  y Ju an  Guerra, con 
Código SNIP N° 22781 1” .

Es to d o  cuanto in fo rm o  a usted p a ra  su conocim iento y acciones correspond ien tes.

A ten tam ente ,

Saldaña
GERENTE.



‘MunicipaCidad(ProvinciaCde San Martín
Asesoría Jurídica

INFORME LEGAL N° 067-2016-QAJ/MPSM

A : LIC. GERBER A. DÍAZ FERNÁNDEZ
Gerente de Desarrollo Social -  MPSM.

ASUNTO : INFORME LEGA]. RESPECTO Al. PROYECTO DE RESOLUCIÓN DI-
ALCALDÍA

FECHA 03 de Marzo de 2016.

Me dirijo a usred para saludarlo cordialmente v al mismo tiempo brindar la respectiva atención al documento 
de la referencia, mediante el cual solicita OPINION LEGAL respecto al provecto de Resolución de 
Alcaldía que aprueba el Expediente Técnico de la obra denominada "Mejoramiento de Capacidades Humanas 
para /a Inclusión Social y Económica de las Organizaciones de Mujeres en los Distritos de Tarapolo. Morales. O./ Hunda de 
Shilcayo y  Juan Guerra".

BASE LEGAL:

El artículo II del Título Preliminar de la Lev N° 27972 “Ley Orgánica de Municipalidades”, dispone: 

ARTÍCULO 11.- AUTONOMÍA
1j )S gobiernos locales rozan de autonomía poli tica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

( . . . )

ANÁLISIS:

L- De la revisión del presente Provecto de Alcaldía, se advierte que conforme a la Resolución de 
Alcaldía N° 088-2008-A MPSM, la Gerencia de Desarrollo Social no cuenta con competencia para 
aprobar Expedientes Técnicos, siendo el órgano competente para la aprobación, el Despacho de 
Alcaldía. En ese sentido, de conformidad al artículo 39°, en concordancia con el artículo -43° de la 
Lev N° 27972 “Lev Orgánica de Municipalidades”, el Alcalde, mediante resoluciones de alcaldía, 
aprueban y  resuelven los asuntos de carácter administrativo.

2.- Sin embargo, se recomienda agregar un considerando en base a que normas (que Inculta) se emite 
la presente resolución.

OPINIÓN:

Conforme a lo expuesto en párrafos anteriores esta Oficina OPINA que previa corrección de las 
observaciones efectuadas en el proyecto de Resolución de Alcaldía objeto de análisis, resulta procedente 
la emisión de la misma.

Sin otro asunto que informar, me suscribo de Usted.

Página 1 jijo l
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GLRFNCIA Di: DLSARROl 10  SOCIAL 
SUli GtRENCIA DI: PROGRAMAS SOC1AI F.S V NU I ILICION INFANTIL 

"AÑO or LA CONSO11DACION DLL MAR DF GRAU"

INFORME N° 037-2016-SGPSyNI-GDS/MPSM
AL ; Lie. Gerber A. DIAZ FERNANDEZ

DEL

ASUNTO

REFERENCIA
FECHA

Gerente de Desarrollo Social
Ing. Robert ESCUDERO SALDAÑA
Sub Gerente de Programas Sociales y Nutrición Infantil
ALCANZA PROYECTO DE RESOLUCION DE ALCALDIA PARA SU APROBACION DEL 
PROYECTO CON CODIGO SNIP N° 227811.
Informe N° 347-201 5-SGPSyNI-GDS/MPSM 
Tarapoto, 02 de marzo del 201 ó

Por el presente me d irijo  a usted p a ra  sa lu d a rle  cordialm ente y en atención al documento de 
la referencia, se a lc a n za  el Proyecto de Resolución de A lc a ld ía  p a ra  A P R O B A R  el Presupuesto 
Analítico del Proyecto de Inversión Pública M enor Mejoramiento de C ap acid ad e s H um anas para la 
Inclusión Social y Económ ica de las O rgan izacio n es de Mujeres en los Distritos de Tarapoto, 
M orales, La Banda de Sh ilcayo  y Ju an  Guerra, con Código  SNIP N° 22781 1

Es todo cuanto inform o a usted p a ra  su conocimiento y acciones correspondientes.

Atentamente,

RF.S/SGPSyNI/MF’SM 
Djvr 
Archivo



GLKLNCIA O!; DLSARROI.LO SOCIAL 
SUIJ GLRLNCIA DL PROGRAMAS SOCIALI.S Y NU I RICION INI AN IIL 

"AÑO DL LA DIVLRSIHCACION PRODUCI IVA Y DLL l-ORIALLCIMILNIO DL LA LDUCACION

INFORME N° 347-2015-5GP5yNl-GDS/MPSM. v:vî f . r .
AL

DEL

: CPCC Denis PINEDO PINEDO 
Gerente (e) de Administración y Finanzas
: Ing. Robert ESCUDERO SALDAÑA

' ...... ik d.. i
Sub Gerente de Programas Sociales y Nutrición Infantil

ASUNTO : Alcanza informe de Conformidad del Servicio de Consultoría para la Elaboración 
del Estudio Definitivo del PIP Menor con Código de SN1P N° 227811.

REFERENCIA : PIP Menor "Mejoramiento de Capacidades Humanas para la Inclusión Social y
Económica de las Organizaciones de Mujeres en los Distritos de Tarapoto, Morales, 
La Banda de Shilcayo y Juan Guerra", con Código SNIP N° 227811.

FECHA : Tarapoto, 29 de diciembre del 2015

Por el presente me dirijo a usted para saludarle cordialmente y a la vez informarle lo
siguiente:
o Con Informe N° 84-2015-PCA/MPSM, fecha 05.10.2015, se solicita la contratación de profesional 

para la elaboración del Expediente Técnico del PIP Menor denominado "Mejoramiento de 
Capacidades Humanas para la Inclusión Social y Económica de las Organizaciones de Mujeres 
en los Distritos de Tarapoto, Morales, La Banda de Shilcayo y Juan Guerra". Con Código SNIP N° 
227811.

* Mediante Contrato de Locación de Servicios N° 510-2015-GAF/MPSM, se contrata a la Ingeniera 
Janina Cotrina Linares, con CIP N° 65101 y Certificado de Habilidad, con ei objeto de brindar el 
Servicio de Consultoría para ¡a Elaboración del Estudio Definitivo a nivel de inversión del PIP 
Menor: "Mejoramiento de Capacidades Humanas para la inclusión Social y Económica de las 
Organizaciones de Mujeres en los Distritos de Tarapoto, Morales, La Banda de Shilcayo y Juan 
Guerra". Con Código SNIP N° 227811.

a Asimismo informarle que durante el proceso de elaboración del Expediente Técnico del PIP: 
"Mejoramiento de Capacidades Humanas para la Inclusión Social y Económica de las 
Organizaciones de Mujeres en los Distritos de Tarapoto, Morales, La Banda de Shilcayo y Juan 
Guerra". Con Código SNIP N° 227811, tuvo el acompañamiento por el responsable de la Unidad 
Formuladora de la Gerencia de Desarrollo Social.

® Que esta Subgerencia ha evaluado el Expediente Técnico del PIP: "Mejoramiento de 
Capacidades Humanas para la inclusión Social y Económica de las Organizaciones de Mujeres 
en los Distritos de Tarapoto, Morales, La Banda de Shilcayo y Juan Guerra". Con Código SNIP N°
22.7811, de acuerdo al Manual de Organización y Funciones (MOF) de la Municipalidad Provincial 
de San Martín (MPSM), encontrando coherencia y compatibilidad de la parte técnica, económica 
y operativa del Expediente Técnico elaborado, lo que dio motivo a su viabilidad del Estudio 
Definitivo del Proyecto en mención. Ei mismo que se resume en lo siguiente:

* Antecedentes; el Plan de Desarrollo Concertado de la Provincia de San Martín 2007 -  2015, 
establece como una de sus líneas estratégicas (4), el Desarrollo Institucional y de Capacidades, 
estableciendo como objetivo uno de sus objetivos estratégicos (OE4.2):

Jr. Gregorio D elgado N° 260, Tarapo!
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Sociedad civil fortalecida con capacidad para contribuir y com prom etidos con el desarrollo 
humano sostenible, a ser lograda a través de la acción estratégica Capacitar a las 
organizaciones sociales en temas de valores, gobernabilidad e identidad, en alianza con 
entidades públicas.

Así mismo, la Gerencia de Desarrollo Social, a través de su sub Gerencia de Programas Sociales y 
Nutrición Infantil, realiza funciones orientadas a mejorar las condiciones sociales de la población 
especialmente de las más vulnerables, como son los niños y niñas y las mujeres.
De esta forma, viene desarrollando acciones en forma conjunta con las organizaciones de mujeres, 
principalmente con los Comités de Vaso de Leche, Comedores Populares y Comedores Infantiles, 
además de algunos Clubes de Madres. En esta realidad, las mujeres han venido mostrando su 
interés y necesidad de mejorar y fortalecer sus condiciones y capacidades para acceder a 
oportunidades laborales e institucionales que les permitan mayores logros personales y de grupo. 
En el año 2012, la Municipalidad Provincial de San Martín, inicia coordinaciones con miembros de la 
Federación Provincial de Mujeres Organizadas de San Martín, con el acompañamiento de algunas 
regidoras de la Municipalidad Provincial de San Martín (MPSM), a partir de las cuales se va 
madurando la ¡dea de un proyecto orientado a mejorar capacidades de mujeres de las 
organizaciones de base.
En ese marco, la actual gestión de la Municipalidad Provincial de San Martín y ante el impulso de la 
Sub Gerencia de Programas sociales y nutrición infantil, se ha iniciado la fase de inversión del 
proyecto "Mejoramiento de capacidades humanas para la inclusión social y económica de las 
organizaciones de mujeres en los distritos de Tarapoto, Morales, La Banda de Shilcayo y Juan 
Guerra de la provincia de San Martín".
• Objetivo del Proyecto: Mayor participación en la inclusión social y económica de las

organizaciones de mujeres, en los distritos de Tarapoto, Morales, La banda de Shilcayo y Juan 
Guerra".

® Metas Físicas del Proyecto:
1. Organizaciones de Mujeres que desarrollarfcapacidades para su formalización y el ejercicio 

de su ciudadanía en los espacios de concertación, vigilancia y toma de decisiones:
Conocimientos sobre ejercicio de su ciudadanía, habilidades sociales, derechos y 
liderazgo político, desarrollado en 230 mujeres provenientes de las OSB capacitadas.
50% de las organizaciones de las mujeres capacitadas con el proyecto, cuentan con un 
plan de formalización de su OSB.

2. 70% de las mujeres de las OSB capacitadas con el proyecto, elaboran ideas para su 
participación en espacios del ejercicio de su ciudadanía, al concluir el proyecto. 
Emprendimientos promovidos por mujeres organizadas, fortalecen sus liderazgos:

80% de las mujeres de las OSB, capacitadas en emprendimiento, presentan propuestas 
para el ejercicio de sus competencias ganadas.
Conocimientos y habilidades en actividades productivas, desarrollados en 230 mujeres 
provenientes de las OSB.
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Presupuesto total del Proyecto:

ítem DESCRIPCIÓN
FINANCIAMIENTO: RECURSOS PROPIOS

(s/.) %

1. GASTOS DIRECTOS

A Personal 12,500.00 6.29%

8 Servicios técnicos y Profesionales .175,400.00 88.23%

C Materiales y Suministros 1,000.00 0.50%
D Refrigerios 400.00 0.20%

E Equipamiento - 0.00%

TOTAL GASTOS DIRECTOS (A+U+C+D+C) 189,300.00 95%

2. GASTOS INDIRECTOS

F Gastos de Administración - 0.00%

G Gastos Generales y Utilidades 1,000.00 0.50%

H Supervisión Externa 8,500.00 4.28%

TOTAL GASTOS INDIRECTOS (F K h H) 9,500.00 5%

GASTO TOTAL DEL PROYECTO 198,800.00 100%

PORCENTAJES DE FIN ANDAMIENTO
100%

Exonerado de IGV
Nota: No se financia la compra de terreno, pago de impuesto (salvo 18% IGV + IPM) ni costos judiciales

« Modalidad de ejecución del Proyecto, se realizara por Administración Directa.
® Ubicación del Proyecto; se desarrollará en los distritos de Morales, Tarapoto, La Banda y Juan 

Guerra, de la Provincia y Departamento de San Martin.
® Plazo de Ejecución del Proyecto; según lo establecido en el Expediente Técnico, será de 5 meses.

Por las consideraciones expuestas y de acuerdo a las atribuciones estipuladas en el MOF de 
la MPSM, esta Subgerencia emite la CONFORMIDAD DEL ESTUDIO DEFINITIVO A NIVEL DE 
INVERSION del PIP Menor con Código de SNIP N° 227811, quedando pendiente su aprobación 
respectiva mediante Resolución Gerencial, a fin de continuar con los trámites correspondientes 
estipulados en la Normatividad Vigente, para la ejecución de este Proyecto a Nivel de Inversión 
Mejoramiento de Capacidades Humanas para la Inclusión Social y Económica de las organizaciones 
de mujeres en los distritos de Tarapoto, Morales, La Banda de Shilcayo y juan Guerra de la provincia 
de San Martín. Se adjunta al presente informe: expediente del estudio definitivo, copia simple del 
contrato, comprobante de pago (factura N" E001-5), certificado de habilidad profesional.

Es todo cuanto informo a usted para su conocimiento y acciones correspondientes.
Atentamente,


